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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
17 de junio de 2020 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se solicita al Gobierno de la Nación que impulse los 
trámites para aplicar el IVA superreducido en la adquisición de mascarillas 
y geles desinfectantes. 

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid, correspondientes al ejercicio 2019, 
auditadas por "SERVICIOS EMPRESARIALES ARQUÍMEDES, S.L.P." con 
carácter previo a su remisión a la cámara de cuentas de la Comunidad de 
Madrid.  

• Informe sobre la Junta General Ordinaria de la empresa “Radio Televisión 
Madrid S.A.”, con carácter universal.  

 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba  un gasto plurianual de 522.286,11 euros, 
relativo a la prórroga nº 3 del contrato titulado “Conservación y reparación 
de los edificios y las instalaciones de los mismos adscritos al Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid y sede de la Dirección General de 
Protección Ciudadana” que se llevará a cabo por la adjudicataria del 
contrato, U.T.E. GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS 
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INTEGRALES, S.L.U. – GESTIÓN INTEGRAL DE MANTENIMIENTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES, S.L.U., para el periodo comprendido entre 1 de 
julio de 2020 y el 31 de marzo de 2021.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de suministro de garrafas de gel hidroalcohólico para el personal 
de la administración de justicia, como consecuencia de la pandemia del 
virus COVID-19, con la empresa MOMO ART INTERIORISMO S.L, por un 
importe total 45.900 euros. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de suministro de señalética para las sedes judiciales de la 
Comunidad de Madrid, en orden a evitar la propagación del COVID-19, con 
la empresa GRÁFICAS CHINDAS S.L., por un importe estimado de 50.000 
euros.  

 

 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto, por importe de 716.360,42 
euros, en ejecución del Auto de 29 de enero de 2018, del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, recaído en el procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales 924/2017 del Procedimiento Ordinario 98/2013, a favor de Seur 
Geopost, S.L.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 

 
• Acuerdo por el que se determina la realización de los trámites a seguir en 
la elaboración del anteproyecto de Ley  de emprendimiento colectivo 
reguladora de las cooperativas de la Comunidad de Madrid.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la ampliación del gasto, por importe de 
800.000 euros, para financiar las ayudas del programa Fomento del 
Emprendimiento Colectivo durante el año 2020. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio específico 
entre la Comunidad de Madrid y la Asociación de Empresas de la 
Construcción de Madrid (AECOM) por el que se concede una subvención 
directa para la realización durante 2020 de las acciones incluidas en el V 
Plan director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de 
Madrid 2017-2020 y se autoriza el gasto  correspondiente por importe de 
467.600 euros.  
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• Decreto por el que cesa doña María de Mingo Corral, como Directora 
General de Trabajo. 
  
• Decreto por el que se nombra Director General de Trabajo a don Álvaro 
Rodríguez de la Calle. 
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 75/2016, de 12 de julio, por el 
que se aprueba el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de 
Madrid 2016-2019 con una aportación de la Comunidad de Madrid de 
700.000.000 euros y se regulan las condiciones de terminación y 
liquidación del programa.  

• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto por el que se regula 
el procedimiento de asignación y el uso de viviendas construidas al amparo 

de concesión demanial en suelos de redes supramunicipales.  

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Centro residencial de tratamiento de drogodependientes (20 
plazas ingreso, 20 plazas centro de día)” por la entidad Centro Español de 
Solidaridad, correspondiente al mes de marzo de 2020, por importe de 
73.196,90 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Centro residencial de tratamiento de drogodependientes (20 
plazas ingreso, 20 plazas centro de día)” por la entidad Centro Español de 
Solidaridad, correspondiente al mes de abril de 2020, por importe de 
73.196,90 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Centro residencial de tratamiento para pacientes cocainómanos" 
por la Clínica Nuestra Señora de La Paz, correspondiente al mes de abril 
de 2020, por importe de 101.432,32 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio "25 plazas residenciales de continuidad de cuidados para apoyo al 
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tratamiento ambulatorio de drogodependientes con trastorno persistente", 
por la Fundación Padre Garralda - Horizontes Abiertos correspondiente al 
mes de abril de 2020, por importe de 37.375,88 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto del servicio de vigilancia y 
seguridad no armada de diversos edificios adscritos al Servicio Madrileño 
de Salud, realizado por la empresa Bilbo Guardas Seguridad, S.L., en el 
mes de abril de 2020, por un importe de 43.684,39 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios de Laboratorio Clínico Central, prestados por la 
empresa BR SALUD UTE (Ley 18/82), durante los meses de noviembre y 
diciembre de 2019 y enero y febrero de 2020, por un importe total de 
6.264.943,88 euros (IVA exento).  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
la “Ampliación del suministro de sábanas y almohadas para hoteles 
medicalizados” como consecuencia de la situación creada por el COVID-
19, por la empresa ILUNION TEXTIL, S.A.U., por un importe total estimado 
de 27.851,09 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los servicios de restauración, lavandería de ropa, limpieza 
y gestión y eliminación de residuos sanitarios en el Hotel Ayre Gran Hotel 
Colón, habilitado para uso sanitario como consecuencia de la situación 
creada por el covid-19, por un importe total estimado de 648.292,64 euros 
(IVA incluido).  

 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual (años 2020, 2021, 
2022 y 2023) por un importe de 1.342.210,53 euros, relativo a la 
convocatoria de ayudas a los municipios de la Comunidad de Madrid de 
población igual o inferior a 15.000 habitantes, para la redacción de 
instrumentos de planeamiento general, de desarrollo y sus modificaciones.  
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios para la gestión de 
los pisos tutelados (135 plazas) de Leganés (Madrid) para la atención a las 
personas mayores, y su gasto por importe de 1.185.980,71 euros, desde el 
1 de octubre de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión del 
centro de día de atención a personas mayores dependientes afectadas por 
la enfermedad de Alzheimer “Desengaño”, (40 plazas), y su gasto por 
importe de 1.212.521,44 euros, desde el 14 de agosto de 2020 hasta el 13 
de agosto de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 28 contratos 
(858 plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a que 
habrán de ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concierto, de “Atención a personas adultas con discapacidad 
intelectual en residencia con centro ocupacional, de formación, 
oportunidades e inserción laboral”, por un importe de 34.331.297,30 euros, 
desde el 1 de julio de 2020 hasta el 30 de junio de 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 48.019,20 
euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
12 menores, atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, 
Familias y Natalidad, por la entidad Asociación Franciscana de Apoyo 
Social (AFAS), entre el 1 de marzo y el 30 de abril de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 138.972,45 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención integral a niños y 
adolescentes en situación de riesgo social, Programa I+I, por diversas 
entidades, durante el mes de abril de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 80.959,47 
euros, derivado de la prestación de servicios para la Gestión del Centro de 
Día Nº1, para Mujeres Víctimas de Violencia de Género y/o en Riesgo de 
Exclusión Social en la Comunidad de Madrid, por la entidad INTRESS, 
desde el 1 de noviembre de 2019 hasta el 31 de enero de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 214.383,92 
euros, derivado del suministro de frutas y verduras en 55 centros adscritos 
a la Agencia Madrileña de Atención Social, por las entidades Frutas 
Bernimabel S.L., Hermanos Vidal S.L., Finca Santa Teresa Proagro S.L., 
Vifrusa S.L., Frutas Marfigue S.L., Casa Noya S.L., Frutas J. Hernández 
S.L., Frutas Hermanos Ruiz Gómez S.L. y Su Fruta Lola S.L., durante el 
mes de febrero de 2020.  
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se nombra vocales del Consejo de Administración del 
Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, en 
representación de la Administración General del Estado, a doña Mercedes 
Gómez Álvarez y a don José Luis Cachafeiro Vila, en sustitución de don 
Joaquín del Moral Salcedo y don Luis Martínez-Sicluna Sepúlveda, 
respectivamente.  

• Informe por el que se da cuenta de la Resolución de fecha 5 de mayo de 
2020, de contratación mediante tramitación de emergencia del contrato de 
servicios para el análisis de la movilidad en la Comunidad de Madrid 
durante el estado de alarma por la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, adjudicado a la empresa TEMA INGENIERÍA, S.L., por un 
importe estimado de 60.000,00 euros (IVA no incluido) y un plazo de 
ejecución de 17 semanas. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para el servicio de mantenimiento de la 
infraestructura de la red de Metro de Madrid, correspondiente al Lote 1 
(Línea 7 de Metro), por un importe total de 5.070.620,68 euros (IVA 
incluido) y una duración de cuatro años, adjudicado a la empresa TROYA 
CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L. 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de 
estudios del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de 
Técnico en Electromecánica de Maquinaria. 

• Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de 
estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Química y Salud Ambiental.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 500.000 euros, 

destinado a financiar la concesión de las ayudas a los ayuntamientos, para 
la prestación del servicio de comedor a alumnos en situación 
socioeconómica desfavorecida en colegios públicos durante el período no 
lectivo de verano del curso 2019/2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe total de 165.187,48 
euros, correspondiente a las facturas del mes de marzo de 2020 emitidas 
por Tele Pizza SAU y Viena Repostería Capellanes, S.A., empresas 
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suministradoras de menús a los alumnos beneficiarios del precio reducido 
de comedor por la modalidad de renta mínima de inserción.  

 

 

CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
12.000.000 euros, para financiar la convocatoria de ayudas para 
realización de proyectos sinérgicos de I+D en nuevas y emergentes áreas 
científicas en la frontera de la ciencia y de naturaleza interdisciplinar, en los 
años 2020, 2021, 2022 y 2023. 
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